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PROMULGA LAS ENMIENDAS A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE
LINEAS DE CARGA

No. 1.174.-

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
Presidente de la República de Chile

     POR CUANTO, con fecha 12 de Octubre de 1971, 12 de Noviembre de 1975, 15 de
Noviembre de 1979 y 17 de Noviembre de 1983 la Asamblea de la Organización Marítima
Internacional adoptó las resoluciones A.231 (VII), A.319 (IX), A.411 (XI) y A.513
(13), que constituyen Enmiendas a diversas disposiciones del Convenio Internacional
sobre Líneas de Carga, suscrito en Londres el 5 de Abril de 1966.

     Y POR CUANTO, dichas enmiendas se adoptaron en conformidad a lo dispuesto en el
artículo 29 No. 3) del Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, promulgado
mediante decreto supremo de Relaciones Exteriores No. 241, publicado en el Diario
Oficial del 23 de Junio de 1975.   

     POR TANTO,
     en uso de la facultad que me confieren los artículos 32 No. 17 y 50 No. 1)
inciso segundo de la Constitución Política del Estado, dispongo y mando que se
cumplan las referidas Enmiendas en todas sus partes, y que se publique copia
autorizada de sus textos en el Diario Oficial.

     Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET
UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Jaime del Valle Alliende,
Ministro de Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Jorge Valdovinos F., Embajador,
Director General Administrativo, 

                    RESOLUCION A.513 (13)
              Aprobada 17 de Noviembre de 1983

             ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL
                SOBRE LINEAS DE CARGA, 1966

LA ASAMBLEA,

     RECORDANDO el artículo 16 j) del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo
que respecta a las reglas de seguridad marítima.
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